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La  Consejería  de  Cultura  ha  respondido  a  la resolución dictada  en  el  expediente

manifestando:

“En relación con este expediente el dos de agosto pasado se realizó visita de inspección al

inmueble con el objeto de actualizar la documentación técnica redactada en el año 2009, que

en breve se remitirá a la Dirección General de Bienes Culturales para su tramitación.

Recomendación,  a fin  de que la Consejería de Cultura,  valore y determine la relación de

inmuebles merecedores, en cada caso, de ser incoados para su declaración como BIC en la

ciudad de Baza y, una vez determinados, proceda a su tramitación conforme a los requisitos

de impulso y celeridad.

1. Antiguo Convento de San Jerónimo.

Como prioridades en materia de catalogación para 2016, como ya se dijo en el punto 3 de la

respuesta de la Dirección de Bienes Culturales de 15 de marzo de 2016 al escrito de queja del

Defensor del Defensor del Pueblo Andaluz, además de la declaración del antiguo convento de

Santo  Domingo,  al  que  se  ha  hecho  referencia  en  el  apartado  anterior,  se  consideraba

prioritaria de Bien de Interés Cultural del Antiguo Convento de San Jerónimo, en Baza.

En relación con el último inmueble, hay que señalar que por Resolución del 27 de julio de

2016, de la Dirección General de Bienes Culturales y Museos, se incoó el procedimiento para

la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés

Cultural, con la tipología de Monumento, del Antiguo Monasterio de San Jerónimo en Baza

(Granada).

2.- Programación para el año 2017.

Con respecto a otras posibles declaraciones del BIC en Baza a incluir en la programación para

el año 2017, hay que recordar la existencia de otros 21 “expedientes históricos” (incoados
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con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2007 de 26 de noviembre de Patrimonio

Histórico Andaluz) en la provincia de Granada, cuya resolución o nueva incoación con la Ley

andaluza, debe considerarse prioritaria, con respecto a nuevas incoaciones”.

A la vista de dicha respuesta, hemos de valorar la aceptación expresa a la Recomendación

dictada para la inscripción en el Catálogo General  del Patrimonio Histórico Andaluz, como

Bien  de Interés  Cultural,  con  la  tipología  de Monumento,  del  Antiguo Monasterio  de  San

Jerónimo en Baza (Granada).

Igualmente, la autoridad cultural ha manifestado su prioridad en los calendarios de

programación de declaración de BIC para el Convento de Santo Domingo, de Baza.

En conjunto, hemos de entender como aceptadas las Recomendaciones que se han

formulado, por más que insistamos en la oportunidad de avanzar en la clarificación

y concreción de la programación de expedientes BIC que afecten a la localidad de

Baza, dentro del contexto de necesidades evaluadas para la provincia de Granada a

estos efectos.

Del  mismo  modo,  y  por  cuanto  respecta  a  la  situación  que  pesa  sobre

determinados inmuebles,  y  muy en especial  sobre el  antiguo Convento  de San

Jerónimo, hemos de insistir,  según la línea expresada con motivo de numerosas

actuaciones anteriores, en que la formalización de los mismos como BIC no deja de

ratificar formalmente la valoración de este inmueble histórico como acreedor de

las intervenciones de conservación y protección que manifiestamente necesita.

Por  ello,  esta  Institución  continuará  desplegando  las  intervenciones  de

seguimiento y control que en cada momento aconseje las acciones de tutela sobre

el Antiguo Convento de San Jerónimo, de Baza.


